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       Quilmes, 1 de septiembre de 2007 
 

VISTO: el Expediente Nº 827-0732 /2007,  la Res. CD CyT Nº  06/07 y  la Res. D 

CyT Nº 008/07, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Res. CD CyT 06/07 reglamenta el mecanismo de selección de los 

Directores de Carrera.  

Que por el expediente del visto se tramita la designación en la función del Director 

de la Carrera Ingeniería en alimentos. 

Que la Res. DCyT  Nº 008/07 se abre la convocatoria a la presentación de 

antecedentes para cubrir el cargo de Dirección de Carrera. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos Posgrado y Extensión ha emitido 

dictamen. 

Por ello, 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1 : Declarar desierta la convocatoria para la designación como Director de la 

Carrera Ingeniería en Alimentos.  

 

ARTICULO 2º:  Llamar a convocatoria abierta a postulantes para la Dirección de la Carrera 

Ingeniería en Alimentos entre el 15 de noviembre y el 15 de diciembre del corriente año 

según anexo de la presente resolución. 

 



Roque Sáenz Peña 180 (B1876BXD) Bernal - Buenos Aires, Argentina 
Tel: (+54 11) 4365-7100 - Fax: (+54 11) 4365-7101 

ARTICULO 3º:  Difundir esta convocatoria por todos los medios disponibles. 

 

ARTÍCULO 4º:  Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y archívese. 

 

Res. CD CyT Nº 052/07  
 
FIRMADA POR : Dr. Mario Lozano Director Dpto. Ciencia y Tecnología 
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ANEXO I 

 

 

 

El Departamento de Ciencia y Tecnología de la Unive rsidad Nacional de Quilmes  convoca a la 

presentación de antecedentes académicos y profesionales para asumir la Dirección de la Carrera 

Ingeniería en Alimentos por el periodo 2008-2010. 

 

Requisitos: ser “egresado universitario o poseer formación equivalente” y haber tenido una “destacada 

actuación académica o profesional en el área que corresponda al perfil del egresado de la carrera”  

 

Preferentemente: 1) con un posgrado (Maestría o Doctorado), 2) vínculos con el sector alimentario, 3) 

poseer experiencia en: formación y dirección de equipos interdisciplinarios, gestión institucional 

especialmente de índole académico, docencia de grado y posgrado universitaria, 4) haber participado en 

actividades de investigación. 

 

Los interesados deberán enviar:  

- CV actualizado  

- Plan para el desarrollo de la Carrera periodo 2008-2010 

 A la siguiente dirección : sdomin@unq.edu.ar y a dcyt@unq.edu.ar antes del 15 de diciembre de 2007. 

 

Información adicional sobre la Carrera Ingeniería en Alimentos página web de la UNQ:  www:unq.edu.ar 

   

 

 
   
 
        
 
 
 
  
 
 


